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1. Introducción 
El presente anexo a la Guía de Actuación Preventiva ante la COVID-19. Evaluación del Riesgo (escenarios 
posibles y requerimientos), pretende contemplar lo establecido en el PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN 
PARA LOS SPRL FRENTE A LA EXPOSICIÓN AL NUEVO CORONAVIRUS (SARS-COV-2), del Ministerio de 
Sanidad, en lo referente a la evaluación del riesgo de exposición al nuevo coronavirus (SARS-COV-2) en 
función de los posibles escenarios y requerimientos existentes en la empresa. 

2. Contenido 
La evaluación mencionada se efectuará teniendo en cuenta toda la información disponible y, en 
particular las recomendaciones de las autoridades sanitarias sobre la conveniencia de controlar el agente 
biológico a fin de proteger la salud de los trabajadores que estén o puedan estar expuestos a dicho 
agente en razón de su trabajo. 

En este documento se facilitan las medidas preventivas generales a aplicar en relación con las diferentes 
situaciones en las que pueden encontrarse las empresas y las personas trabajadoras respecto al virus 
SARS-COV-2, conforme a los procedimientos, recomendaciones, guías, etc. establecidos por el Ministerio 
de Sanidad y el RD 664/1997 sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
la exposición a agentes biológicos durante el trabajo, el cual clasifica el Coronaviridae como Grupo 2 
(excepto el SARS clasificado como Grupo 3). 

Todo ello, sin perjuicio de las competencias que en materia de cumplimiento e información sobre 
prevención de riesgos laborales corresponden, de manera respectiva, al Organismo Estatal Inspección de 
trabajo y Seguridad Social y al Instituto de Seguridad y Salud en el Trabajo, así como de las reconocidas a 
las Autoridades Laborales de las Comunidades Autónomas y Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar 
Social. 

La aparición de brotes epidémicos o pandémicos de los últimos años ha conducido a las autoridades 
sanitarias a la publicación de diferentes protocolos para el control del agente biológico y de su 
propagación. Dichos protocolos contienen instrucciones para la población general y recomendaciones 
para los trabajadores implicados en cualquier aspecto del control de la enfermedad. Para el caso 
concreto del COVID-19 pueden encontrar la documentación de referencia (procedimientos, guías, 
pautas…) en la siguiente página del Ministerio de Sanidad: 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/ 

3.  Evaluación riesgo biológico ante la exposición a coronavirus 
Debido a la situación epidemiológica mundial no se puede descartar que personal de la empresa, como 
población general, puedan entrar en contacto con personas infectadas por SARS-COV-2. 

El riesgo global para la salud pública en España se considera actualmente moderado, siendo esta 
evaluación la dada por las autoridades sanitarias. 

Quirónprevención propone una metodología de evaluación de exposición a agentes biológicos como 
herramienta para poder valorar la posible exposición a Coronavirus en las empresas, basada según las 
indicaciones, recomendaciones, procedimientos y guías aportadas por el Ministerio de Sanidad. 

3.1 Metodología evaluación riesgo biológico ante exposición a Coronavirus: 

Para la estimación del nivel de riesgo potencial a la exposición a Coronavirus, se tendrá en cuenta la 
severidad del daño y de la probabilidad de entrar en contacto con el agente biológico. 

 SEVERIDAD del daño o nivel de consecuencia 

El coronavirus  SARS-COV-2 es un virus nuevo, desconocido anteriormente en la patología humana, que 
pertenece a la familia Coronaviridae. 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/
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Teniendo en cuenta el criterio recogido en el la Guía Técnica que desarrolla el RD 664/1997 de 
exposición laboral a agentes biológicos, en su ámbito de aplicación “No se consideran dentro del ámbito 
de aplicación de este real decreto las exposiciones a agentes biológicos que no se derivan de la actividad 
laboral, por ejemplo el contagio de infecciones respiratorias (resfriados, gripe) entre compañeros de 
trabajo”, lo que en el grupo de exposición de probabilidad baja implicaría la no evaluación de la 
exposición y proponer medidas informativas y formativas como medida preventiva ante una posible 
exposición. 

De acuerdo con la Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes biológicos del INSST, todos los virus no incluidos en la lista de agentes biológicos, 
clasificados en los grupos 2, 3 ó 4, siguiendo el criterio expuesto en el artículo 3.1 del Real Decreto 
664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes biológicos durante el trabajo que hayan sido aislados en seres humanos se 
considerarán clasificados como mínimo en el grupo 2, salvo cuando la autoridad sanitaria haya estimado 
que es innecesario. 

Se hace necesario añadir que en algunas circunstancias se da la situación contraria, es decir, el virus debe 
ser clasificado en un grupo de riesgo superior. Un ejemplo de lo dicho lo constituye el virus causante del 
síndrome respiratorio agudo severo (SARS). El virus pertenece a la familia Coronaviridae, que en el anexo 
II del real decreto aparece clasificada en el grupo 2; sin embargo, la autoridad sanitaria en el 
Procedimiento de actuación frente a casos de infección por el nuevo coronavirus (SARS-COV-2 clasifica 
este virus en el grupo 3. 

En base a la información disponible en la actualidad y la documentación de referencia se opta por 
clasificar la SEVERIDAD como ALTA en todos los casos, por ser el Coronavirus un agente con posibilidad 
de causar una enfermedad grave y con una alta probabilidad de propagación al colectivo. 

AGENTE BIOLÓGICO SEVERIDAD 

CORONAVIRUS (SARS-COV-2) ALTA 

 PROBABILIDAD del daño  

Para estimar la probabilidad de entrar en contacto con el Coronavirus presente en el medio laboral se 
propone utilizar el criterio del Ministerio de sanidad (Procedimiento de actuación para los servicios de 
prevención de riesgos laborales frente a la exposición al nuevo coronavirus). En base a ello se debe de 
realizar teniendo en cuenta la naturaleza de las actividades y mecanismos de transmisión del nuevo 
coronavirus SARS-COV-2, clasificándose en tres niveles diferenciados: 

EXPOSICIÓN DE RIESGO: Corresponde a actividades en las que, por su desarrollo laboral, no se 
puede evitar el contacto, personal sanitario que atiende un caso confirmado, conductor de 
ambulancia que traslada al paciente, tripulación medios transporte que atiende durante el 
transporte un caso sintomático procedente de zona de riesgo y situaciones en las que no se 
puede evitar un contacto estrecho en reuniones de trabajo con un caso sintomático. Es decir, 
serían puestos donde por su actividad hay contacto con casos confirmados o en investigación 
sintomáticos. 

EXPOSICIÓN DE BAJO RIESGO: Personal sanitario cuya actividad no incluye contacto estrecho 
con el caso confirmado (celadores, camilleros...), personal de laboratorio con diagnóstico 
virológico, personal no sanitario que pudiese estar en contacto con material sanitario o 
deshechos posiblemente contaminados (limpieza, desinfección, funerarias, atención al 
público…), ayuda a domicilio de contactos asintomáticos. 

BAJA PROBABILIDAD DE EXPOSICIÓN: Trabajadores sin atención directa al público o a más de 
dos metros de distancia, o con medida de protección colectiva que evitan contacto: personal 
administrativo, conductores de ambulancia, conductores transporte público, personal de 
seguridad, policías/guardias civiles, personal aduanero, bomberos… u otros puestos de trabajo 
que no implican riesgo de exposición profesional al virus SARS-COV-2. 
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En base al nivel de exposición anteriormente citado se asociará la siguiente probabilidad: 

EXPOSICIÓN  PROBABILIDAD  

EXPOSICIÓN DE RIESGO ALTA 

EXPOSICIÓN DE BAJO RIESGO MEDIA 

BAJA PROBABILIDAD DE EXPOSICIÓN: BAJA 

 

Observaciones:  

PERSONAL ESPECIALMENTE SENSIBLE FRENTE AL COVID-19: Así mismo, según se establece en el protocolo 
del Ministerio de Sanidad, debe evitarse la exposición de los trabajadores sanitarios y no sanitarios que, en 
función de sus características personales o estado biológico conocido, debido a patologías previas, 
medicación, trastornos inmunitarios, embarazo o lactancia, sean considerados especialmente sensibles a este 
riesgo.  

En relación con la COVID-19, se considerará personal especialmente sensible a las personas que presenten 
hipertensión, procesos de tipo cardiovascular, diabetes, patologías respiratorias crónicas, patologías de tipo 
inmunitario y personas en tratamiento de cáncer. 

A este respecto, se recomienda reubicar a estas personas en puestos con tareas con baja probabilidad de 
exposición. En el caso del personal sanitario no dedicarlos a tareas asistenciales y extremando, en cualquier 
caso, las medias de protección individual recomendadas. 

NIVEL DE RIESGO POTENCIAL A LA EXPOSICIÓN A CORONAVIRUS 

Finalmente la relación entre la severidad y la probabilidad estimada, sin tener en cuenta las medidas 
preventivas o de protección existentes, determinará el nivel de riesgo potencial según la siguiente tabla: 

ESTIMACIÓN DEL RIESGO EXPOSICIÓN A CORONAVIRUS 

 

CONSECUENCIAS 

ALTA 

PROBABILIDAD 

BAJA Moderado 

MEDIA Importante 

ALTA Severo 

 

4. Medidas preventivas y/o de protección adoptar según el nivel de riesgo ante 
la exposición a coronavirus 

Se definen 3 NIVELES DE RIESGO POTENCIAL que requiere como mínimo de la adopción de las siguientes 
medidas preventivas y de protección: 
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DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA EMPRESA 

EMPRESA COMERCIAL DE LA FORJA SA  FECHA 27/3/2020 

CENTRO Centros productivos de Ripoll / Campdevanol / Oficinas  REALIZACIÓN RUBEN DARIO PARADA PEREZ  

PUESTOS DE TRABAJO Todos los puestos de trabajo 

 

RIESGOS 
IDENTIFICATIVOS 

FACTOR DE RIESGO VALORACIÓN PROPUESTA MEDIDA PREVENTIVA/CORRECTIVA 

Exposición a 
agentes 

biológicos 

BAJA PROBABILIDAD DE EXPOSICIÓN 

Trabajadores sin atención directa al 
público o a más de dos metros de 

distancia, o con medida de protección 
colectiva que evitan contacto: personal 

administrativo, conductores de 
ambulancia, conductores transporte 

público, personal de seguridad, 
policías/guardias civiles, personal 

aduanero, bomberos… u otros puestos de 
trabajo que no implican riesgo de 

exposición profesional al virus SARS-COV-
2 

MODERADO 

Informar a los trabajadores de que deben reforzar las medidas de higiene personal en todos los 
ámbitos de trabajo y frente a cualquier escenario de exposición. 

Informar a los trabajadores de que deben realizar periódicamente una higiene de manos para la 
prevención y control de la infección. 

Ver Anexo “Infografía lavado de manos” del presente documento. 

Informar a los trabajadores de que deben adoptar medidas de higiene respiratoria:  

- Al toser o estornudar tápese la boca y nariz con la mano con un pañuelo o, de no ser posible, con 
la manga del antebrazo o la flexura del codo. 

- Después de haber tosido o estornudado y antes de tocarse la boca, la nariz o los ojos, lávese las 
manos de forma cuidadosa con agua y jabón durante al menos 20 segundos. Si no dispone de agua y 
jabón, utilice soluciones desinfectantes con alcohol para limpiárselas. 

Ver Anexo “Infografía Buenas prácticas” del presente documento. 

Informar a los trabajadores que deben mantener las distancias de seguridad con todo el personal, 
evitar el saludo con contacto directo. En el caso de personas con síntomas de infección respiratoria 
mantener una distancia mínima de dos metros aproximadamente. 

Disponer, en los lugares de trabajo, de dispensadores jabonosos y de solución alcohólica 
desinfectante en presentaciones individuales. 

Disponer, en los lugares de trabajo, de cajas de pañuelos desechables y contenedores para su 
eliminación. 

Poner a disposición de los trabajadores las instrucciones y normas de prevención. 

Ver Anexo “Infografía Buenas prácticas” del presente documento. 

Con la finalidad de reducir el riesgo de exposición al nivel más bajo posible se recomienda adoptar 
medidas de protección colectiva o, en su defecto, de protección individual, cuando la exposición no 
pueda evitarse por otros medios. 

Evitar el contacto cercano con personas que muestren signos de afección respiratoria como tos y /o 
estornudos. Respetar las distancias establecidas mínimas de 2 metros. 
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RIESGOS 
IDENTIFICATIVOS 

FACTOR DE RIESGO VALORACIÓN PROPUESTA MEDIDA PREVENTIVA/CORRECTIVA 

Observar su propio estado de salud ante la posible aparición de alguno de los siguientes síntomas: 
fiebre, tos, sensación de fiebre alta, dificultad respiratoria, sensación de falta de aire. En caso de 
que presente alguno de estos síntomas, comuníquelo a su inmediato superior. 

Reforzar la limpieza y desinfección de lugares y equipos de trabajo. Debe incrementarse la 
periodicidad de la misma. 

En lo posible, evitar compartir material de oficina, equipos y herramientas (especialmente en los 
casos en que no empleen guantes). 

Ventilar frecuentemente los distintos espacios del centro de trabajo, en especial zonas comunes, 
salas de reuniones, etc. Evitar la carga de los ambientes. 

Organizar el trabajo de modo que se reduzca el número de trabajadores expuestos estableciendo 
reglas para evitar y reducir la frecuencia y el tipo de contacto de persona a persona (teletrabajo, 
evitar viajes a lugares críticos, realizar reuniones por videoconferencia, evitar reuniones 
presenciales innecesarias, etc.). 

En la medida de lo posible, reorganizar los puestos de trabajo aplicando flexibilidad horaria y/o 
plantear turnos escalonados para reducir las concentraciones de trabajadores. 

Posibilidad de acceso a teletrabajo con carácter temporal y extraordinario para el personal que 
pueda desarrollar sus funciones en esta modalidad. 

Se evitará al máximo los desplazamientos así como las reuniones con un elevado número de 
asistentes presenciales. 

Se evitarán los desplazamientos a zonas declaradas por el Ministerio de Sanidad con riesgo 
importante de contagio, así como las reuniones con personas que provengan de dichas zonas, 
utilizando, en la medida de lo posible se utilizarán medios informáticos, telemáticos, ... 

Informar a los trabajadores de que no se recomienda viajar a zonas de riesgo a no ser que sea 
estrictamente necesario. 

Informar a los trabajadores sobre las patologías o condiciones que les hacen sensibles a la 
exposición al coronavirus: hipertensión, procesos de tipo cardiovascular, diabetes, patologías 
respiratorias crónicas, patologías de tipo inmunitario y personas en tratamiento de cáncer. 
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RIESGOS 
IDENTIFICATIVOS 

FACTOR DE RIESGO VALORACIÓN PROPUESTA MEDIDA PREVENTIVA/CORRECTIVA 

Cualquier trabajador que reúna alguna de las condiciones anteriores deberá comunicarlo de forma 
inmediata a su responsable para su valoración y que se puedan adoptar las medidas preventivas 
necesarias. 

Debe evitarse la exposición de los trabajadores que, en función de sus características personales o 
estado biológico conocido, debido a patologías previas, medicación, trastornos inmunitarios o 
embarazo, sean considerados especialmente sensibles a la exposición a coronavirus 

Deberán mantener siempre una distancia superior a 2 metros con el resto de personas del centro de 
trabajo y aplicar frecuentemente las medidas de higiene personal. 

Facilitar bajo demanda protección respiratoria (Mascarilla autofiltrante FFP2 o FFP3 UNE-EN149 ) y 
guantes de protección UNE-EN ISO374.5 a personas vulnerables reconocidas.  

Fomentar el teletrabajo entre este personal, siempre que sea posible. 

Informar sobre la exposición el coronavirus (modos de transmisión, prevención, uso de EPIs y 
colocación, personal especialmente sensible, etc.). 

Realizar formación, preferentemente ON-LINE, sobre la exposición el Coronavirus (modos de 
transmisión, prevención, uso de EPIs y colocación, personal especialmente sensible, etc.). 

Definir una zona de espera para personal externo a la empresa (transportistas, visitas, etc.). 

Todo el personal externo deberá adoptar las medidas preventivas establecidas en el centro de 
trabajo. 

Si el personal externo proviene de áreas con evidencia de transmisión comunitaria se establecerán 
las medidas preventivas establecidas por las autoridades sanitarias. 

Cuando se realicen desplazamientos fuera del centro de trabajo a otras empresas: 

- Mantener la distancia mínima de seguridad de 2 metros con todo el personal. 

- Cumplir las medidas preventivas establecidas en el centro. 

- Realizar las medidas de higiene personal al salir del centro de trabajo. 

Si con posterioridad a la visita al centro de trabajo el titular nos comunica un caso probable o 
confirmado: 

- Informar al trabajador y seguir los protocolos establecidos para la situación de contacto con caso 
confirmado. 
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RIESGOS 
IDENTIFICATIVOS 

FACTOR DE RIESGO VALORACIÓN PROPUESTA MEDIDA PREVENTIVA/CORRECTIVA 

En caso de duda, ante la posible presencia en el centro de trabajo de un caso que presente 
síntomas, utilizar protección respiratoria y guantes de protección. 

- Protección respiratoria (Mascarilla autofiltrante FFP2 o FFP3 UNE-EN149 o Media máscara UNE-
EN140 (mascarilla) + filtro contra partículas P2 o P3 (código de color blanco) UNE-EN143  

- Guantes de protección UNE-EN ISO374.5 

Ver Anexos “Equipos de protección individual”  y “Medidas excepcionales ante la posible escasez de 
EPIs” del presente documento. 

 

 

La empresa ha informado al servicio de Prevención que en cumplimiento de dichas propuestas ha realizado las siguientes actuaciones: 
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5. Cumplimiento de las medidas propuestas 
 
En base al análisis de la documentación facilitada se informa del cumplimiento de las Medidas 
preventivas / Correctivas 
 

MDEDIDA PREVENTIVA / CORRECTIVA CUMPLIMIENTO 

Informar a los trabajadores de que deben reforzar las 
medidas de higiene personal en todos los ámbitos de 
trabajo y frente a cualquier escenario de exposición. 

- Nota informativa 26/2/2020 difundida a través de los 
canales Comunicado Interno / Watsapp / Tableros 
informativos 

Informar a los trabajadores de que deben realizar 
periódicamente una higiene de manos para la prevención y 
control de la infección. 

Ver Anexo “Infografía lavado de manos” del presente 
documento. 

- Nota informativa 26/2/2020 difundida a través de los 
canales Comunicado Interno / Watsapp / Tableros 
informativos 

- Comunicado interno 9/3/2020. –Instrucciones de 
seguridad a través de los canales Comunicado Interno / 
Watsapp / Tableros informativos 

Informar a los trabajadores de que deben adoptar medidas 
de higiene respiratoria:  

- Al toser o estornudar tápese la boca y nariz con la mano 
con un pañuelo o, de no ser posible, con la manga del 
antebrazo o la flexura del codo. 

- Después de haber tosido o estornudado y antes de 
tocarse la boca, la nariz o los ojos, lávese las manos de 
forma cuidadosa con agua y jabón durante al menos 20 
segundos. Si no dispone de agua y jabón, utilice soluciones 
desinfectantes con alcohol para limpiárselas. 

Ver Anexo “Infografía Buenas prácticas” del presente 
documento. 

- Nota informativa 26/2/2020 difundida a través de los 
canales Comunicado Interno / Watsapp / Tableros 
informativos 

- Comunicado interno 9/3/2020 . –Instrucciones de 
seguridad a través de los canales Comunicado Interno / 
Watsapp / Tableros informativos. 

- Cartel informativo – ANEXO 8. 16/3/2020 

Informar a los trabajadores que deben mantener las 
distancias de seguridad con todo el personal, evitar el 
saludo con contacto directo. En el caso de personas con 
síntomas de infección respiratoria mantener una distancia 
mínima de dos metros aproximadamente. 

- Nota informativa 26/2/2020 difundida a través de los 
canales Comunicado Interno / Watsapp / Tableros 
informativos 

- Comunicado interno 9/3/2020. –Instrucciones de 
seguridad a través de los canales Comunicado Interno / 
Watsapp / Tableros informativos. 

- Comunicado interno 23/3/2020 – Distancias de 
seguridad 

Disponer, en los lugares de trabajo, de dispensadores 
jabonosos y de solución alcohólica desinfectante en 
presentaciones individuales. 

- Intrucción de seg. I salut 96.10 . Buenas prácticas en el 
uso de equipamientos colectivos. 

Disponer, en los lugares de trabajo, de cajas de pañuelos 
desechables y contenedores para su eliminación. 

- Intrucción de seg. I salut 96.10 . Buenas prácticas en el 
uso de equipamientos colectivos. 

Poner a disposición de los trabajadores las instrucciones y 
normas de prevención. 

Ver Anexo “Infografía Buenas prácticas” del presente 
documento. 

- Nota informativa 26/2/2020 difundida a través de los 
canales Comunicado Interno / Watsapp / Tableros 
informativos 

- Comunicado interno 9/3/2020 . –Instrucciones de 
seguridad a través de los canales Comunicado Interno / 
Watsapp / Tableros informativos 

Con la finalidad de reducir el riesgo de exposición al nivel 
más bajo posible se recomienda adoptar medidas de 
protección colectiva o, en su defecto, de protección 
individual, cuando la exposición no pueda evitarse por 
otros medios. 

- Nota informativa 26/2/2020 difundida a través de los 
canales Comunicado Interno / Watsapp / Tableros 
informativos 

- Comunicado interno 9/3/2020 . –Instrucciones de 
seguridad a través de los canales Comunicado Interno / 
Watsapp / Tableros informativos 

Evitar el contacto cercano con personas que muestren 
signos de afección respiratoria como tos y /o estornudos. 
Respetar las distancias establecidas mínimas de 2 metros. 

- Nota informativa 26/2/2020 difundida a través de los 
canales Comunicado Interno / Watsapp / Tableros 
informativos 
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Observar su propio estado de salud ante la posible 
aparición de alguno de los siguientes síntomas: fiebre, tos, 
sensación de fiebre alta, dificultad respiratoria, sensación 
de falta de aire. En caso de que presente alguno de estos 
síntomas, comuníquelo a su inmediato superior. 

- Cartel informativo 13/3/2020. Difusión de teléfonos de 
información en caso de urgencia.  

- Instrucción de seg. I Salut. 96.7 – Minimizar el riesgo por 
infección y contagio  

- Instrucción de seg. I Salut. 96.9 – Pistolas termográficas 
- Comunicado interno 19/3/2020. APP Oficial COVID19 

CAT  
 

Reforzar la limpieza y desinfección de lugares y equipos de 
trabajo. Debe incrementarse la periodicidad de la misma. 

- Instrucción de seg. I Salut. 96.8 – Areas de descanso, 
zona vending, comedor y otras zonas comunes  

- Protocolo COVID 19  - Limpieza de Lavabos, vestuarios, 
comedores, entradas.  

 

En lo posible, evitar compartir material de oficina, equipos 
y herramientas (especialmente en los casos en que no 
empleen guantes). 

- Intrucción de seg. I salut 96.10 . Buenas prácticas en el 
uso de equipamientos colectivos.  

Ventilar frecuentemente los distintos espacios del centro 
de trabajo, en especial zonas comunes, salas de reuniones, 
etc. Evitar la carga de los ambientes. 

- Instrucción de seg. I Salut. 96.8 – Areas de descanso, 
zona vending, comedor y otras zonas comunes  

 

Organizar el trabajo de modo que se reduzca el número de 
trabajadores expuestos estableciendo reglas para evitar y 
reducir la frecuencia y el tipo de contacto de persona a 
persona (teletrabajo, evitar viajes a lugares críticos, realizar 
reuniones por videoconferencia, evitar reuniones 
presenciales innecesarias, etc.). 

- Comunicado interno 16/3/2020. – Comunicado de la 
dirección a través de los canales Comunicado Interno / 
Watsapp / Tableros informativos:  

 

- Comunicado interno 16/3/2020 – Situación COMFORSA 
COVID 19 – Incluye: 

o La posibilidad de que el personal de oficinas 
compacte su horario para evitar 
desplazamientos.  

o La posibilidad de que los trabajadores que no 
puedan trabajar se dirijan a RRHH para 
gestionar la opciones existentes en base a la 
normativa vigente.  

- Comunicado interno 16/3/2020 – Suspensión de 
campaña de reconocimientos médicos 

- Carteles prohibición de acceso al interior de las 
instalaciones de COMFORSA 

- Comunicado interno 20/3/2020 – Reorganización de los 
horarios de trabajo para minimizar el contacto entre 
colectivos.  

En la medida de lo posible, reorganizar los puestos de 
trabajo aplicando flexibilidad horaria y/o plantear turnos 
escalonados para reducir las concentraciones de 
trabajadores. 

- Comunicado interno 16/3/2020 – Situación COMFORSA 
COVID 19 – Incluye: 

o La posibilidad de que el personal de oficinas 
compacte su horario para evitar 
desplazamientos.  

o La posibilidad de que los trabajadores que no 
puedan trabajar se dirijan a RRHH para 
gestionar la opciones existentes en base a la 
normativa vigente.  

Posibilidad de acceso a teletrabajo con carácter temporal y 
extraordinario para el personal que pueda desarrollar sus 
funciones en esta modalidad. 

Información facilitada por RRHH: 

- 20 personas en situación de jornada intensiva.  
- 9 personas en situación de permiso retribuido.  
- 165 personas con reducción a ½ hora por turno. 
- 7 personas en situación de 100 % de teletrabajo 
- 8 personas en situación de teletrabajo parcial.  

Se evitará al máximo los desplazamientos así como las 
reuniones con un elevado número de asistentes 
presenciales. 

- Instrucción de seg. I Salut. 96.6 – Reuniones internas  
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Se evitarán los desplazamientos a zonas declaradas por el 
Ministerio de Sanidad con riesgo importante de contagio, 
así como las reuniones con personas que provengan de 
dichas zonas, utilizando, en la medida de lo posible se 
utilizarán medios informáticos, telemáticos, ... 

Comunicado interno 12/3/2020. –Instrucciones de 
seguridad a través de los canales Comunicado Interno / 
Watsapp / Tableros informativos: Suspensión de viajes de 
trabajo. Suspensión de las visitas de personas externas.  

Informar a los trabajadores de que no se recomienda viajar 
a zonas de riesgo a no ser que sea estrictamente necesario. 

Comunicado interno 12/3/2020. –Instrucciones de 
seguridad a través de los canales Comunicado Interno / 
Watsapp / Tableros informativos: Suspensión de viajes de 
trabajo. Suspensión de las visitas de personas externas. 

Informar a los trabajadores sobre las patologías o 
condiciones que les hacen sensibles a la exposición al 
coronavirus: hipertensión, procesos de tipo cardiovascular, 
diabetes, patologías respiratorias crónicas, patologías de 
tipo inmunitario y personas en tratamiento de cáncer. 

Instrucció Seg. I Salut nº 96.11. Informació de patologías que 
aumenta la sensibilidad al Coronavirus.  

Cualquier trabajador que reúna alguna de las condiciones 
anteriores deberá comunicarlo de forma inmediata a su 
responsable para su valoración y que se puedan adoptar las 
medidas preventivas necesarias. 

Debe evitarse la exposición de los trabajadores que, en 
función de sus características personales o estado biológico 
conocido, debido a patologías previas, medicación, 
trastornos inmunitarios o embarazo, sean considerados 
especialmente sensibles a la exposición a coronavirus 

Deberán mantener siempre una distancia superior a 2 
metros con el resto de personas del centro de trabajo y 
aplicar frecuentemente las medidas de higiene personal. 

Facilitar bajo demanda protección respiratoria (Mascarilla 
autofiltrante FFP2 o FFP3 UNE-EN149 ) y guantes de 
protección UNE-EN ISO374.5 a personas vulnerables 
reconocidas.  

Fomentar el teletrabajo entre este personal, siempre que 
sea posible. 

Informar sobre la exposición el coronavirus (modos de 
transmisión, prevención, uso de EPIs y colocación, personal 
especialmente sensible, etc.). 

Nota informativa 26/2/2020 difundida a través de los 
canales Comunicado Interno / Watsapp / Tableros 
informativos 

Realizar formación, preferentemente ON-LINE, sobre la 
exposición el Coronavirus (modos de transmisión, 
prevención, uso de EPIs y colocación, personal 
especialmente sensible, etc.). 

- Comunicado interno 17/3/2020. Suspensión de la 
formación  de Mejora continua.  

Definir una zona de espera para personal externo a la 
empresa (transportistas, visitas, etc.). 

- Comunicado interno 12/3/2020. –Instrucciones de 
seguridad a través de los canales Comunicado Interno / 
Watsapp / Tableros informativos: Suspensión de viajes 
de trabajo. Suspensión de las visitas de personas 
externas. 

- Instrucción de seg. I Salut. 96.5 – Recepció material i 
altres COVID 19 

 

Todo el personal externo deberá adoptar las medidas 
preventivas establecidas en el centro de trabajo. 

- Comunicado interno 12/3/2020. –Instrucciones de 
seguridad a través de los canales Comunicado Interno / 
Watsapp / Tableros informativos: Suspensión de viajes 
de trabajo. Suspensión de las visitas de personas 
externas. 

Si el personal externo proviene de áreas con evidencia de 
transmisión comunitaria se establecerán las medidas 
preventivas establecidas por las autoridades sanitarias. 

- Comunicado interno 12/3/2020. –Instrucciones de 
seguridad a través de los canales Comunicado Interno / 
Watsapp / Tableros informativos: Suspensión de viajes 
de trabajo. Suspensión de las visitas de personas 
externas. 
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Cuando se realicen desplazamientos fuera del centro de 
trabajo a otras empresas: 

- Mantener la distancia mínima de seguridad de 2 metros 
con todo el personal. 

- Cumplir las medidas preventivas establecidas en el centro. 

- Realizar las medidas de higiene personal al salir del centro 
de trabajo. 

Si con posterioridad a la visita al centro de trabajo el titular 
nos comunica un caso probable o confirmado: 

- Informar al trabajador y seguir los protocolos establecidos 
para la situación de contacto con caso confirmado. 

- Comunicado interno 12/3/2020. –Instrucciones de 
seguridad a través de los canales Comunicado Interno / 
Watsapp / Tableros informativos: Suspensión de viajes 
de trabajo. Suspensión de las visitas de personas 
externas. 

 

6. Consideraciones 
 

La empresa ha dado respuesta a las indicaciones establecidas por el servicio de prevención y se 
consideran que las mismas se ajustan adecuadamente  a las disposiciones técnicas actuales con el 
objeto de garantizar la seguridad y salud de los trabajadores.  

La empresa deberá tener en cuenta los cambios que el Ministerio de Sanidad establezca en las 
medidas propuestas de prevención y protección frente al Coronavirus, en base a la evolución del 
conocimiento sobre la enfermedad y su agente biológico causante. 

El presente informe y sus correspondientes resultados tienen valor mientras persistan las 
condiciones de trabajo y cuantas otras hubieran podido condicionar los factores analizados en la 
evaluación de riesgos laborales. 

Quirónprevención queda a su disposición para cualquier consulta o aclaración que precisen de este 
informe y, en general, para cualquier tema relacionado con la prevención de riesgos laborales. 

 

 GIRONA, A 26 DE MARZON DE 2020  

 

 

 

 

 

 

 
Ruben Darío Parada Pérez  

Director de Oficina Girona de QUIRON PREVENCION 
 Técnico en Prevención de Riesgos Laborales 
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7. Anexos 

7.1 Infografía lavado de manos 

 

BUEN AS PRÁCTI CAS EN  LA
PREV EN CIÓN  FREN TE AL N UEV O

CORON AV I RUS ( COV I D- 1 9 )

www.quironprevencion.com

Sigue estos pasos durante el lavado de manos:

Mójate las manos Deposita la cantidad

suficiente de jabón en

las palmas

Frótate las palmas de

las manos

Frótate las palmas con

los dedos entrelazados

Frótate los dedos de

una mano con la palma

de la opuesta

Enjuágate las manos

con agua

Sécate las manos con

una toalla desechable

Usa la misma toalla

para cerrar el grifo

Tira la toalla a la

basura



 

 

15 

7.2 Infografía buenas prácticas 
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7.3 Equipos de protección individual 
 
Protección respiratoria 

• Con el fin de evitar contagios, los casos confirmados y en investigación deben llevar mascarillas 

quirúrgicas. La colocación de la mascarilla quirúrgica a una persona con sintomatología 

respiratoria supone la primera medida de protección para el trabajador. 

• La protección respiratoria generalmente recomendada que pueda estar en contacto a menos de 

2 metros con casos en investigación o confirmados es una mascarilla autofiltrante tipo FFP2 – 

FFP3 o media máscara provista con filtro contra partículas P2 o P3. 

• Deberán desecharse tras su uso (en el caso de contacto con casos confirmados o probables).  En 

el caso de que no sean desechables, deberán higienizarse tras su uso siguiendo las instrucciones 

del fabricante. 

• Los equipos de protección respiratoria deben quitarse en último lugar, tras la retirada de otros 

componentes como guantes, batas, etc.  

• No deben utilizarse respiradores si se lleva barba, ya que su eficacia se reduce. 
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Protección de las manos 

• Los guantes de protección deben cumplir con la norma UNE-EN ISO 374.5, identificados como 

protección frente a riesgo biológico y ser desechables. 

• En tareas de limpieza y desinfección de superficies que hayan estado en contacto con pacientes, 

puede optarse por guantes más gruesos, más resistentes a la rotura (UNE 374 y UNE 388). 
 

Retirada de los guantes (tanto el primero como el segundo) 
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Ropa de protección 

• Será necesaria la protección del uniforme del trabajador de la posible salpicadura de fluidos 

biológicos o secreciones procedentes del paciente confirmado o en investigación. 

• La ropa, como EPI, debe cumplir con la norma UNE-EN 14126:2004, e incluirá la letra B (de 

Biológico). 

• Se utilizarán batas o monos desechables cuando se trate con pacientes posiblemente infectados 

o sospechosos de estarlo. 

• En caso de que sea necesario protección adicional en alguna zona, como cierta 

impermeabilidad, también puede recurrirse a delantales de protección química que cumplen 

con la norma UNE- UNE-EN 14605:2009, denominados Tipos PB [3] y PB [4 que pueden ser 

adecuados para el uso de protección contra salpicaduras mencionado o para complementar una 

bata que no sea un EPI. 
 
Protección ocular y facial 

• Se debe usar protección ocular cuando haya riesgo de contaminación de los ojos a partir de 

salpicaduras o gotas (por ejemplo: sangre, fluidos del cuerpo, secreciones y excreciones). 

• Los protectores oculares certificados en base a la norma UNE-EN 166:2002 para la protección 

frente a líquidos pueden ser gafas integrales frente a gotas o pantallas faciales frente a 

salpicaduras (ambos, campo de uso 3).  

• Se recomienda siempre protección ocular durante los procedimientos en los que se puedan  

generar aerosoles.  

• Cuando sea necesario el uso conjunto de más de un equipo de protección individual, debe 

asegurarse la compatibilidad entre ellos, lo cual es particularmente importante en el caso de la 

protección respiratoria y ocular simultánea, para que la hermeticidad de los mismos y por tanto 

su capacidad de proteger no se vea mermada (siempre la sujeción o la patilla de la gafa por 

encima de la goma del respirador). 
 
Colocación y retirada de los EPIs 

El orden de puesta de los EPIs necesarios sería:  

1. Guantes. 

2. Bata. 

3. Mascarilla. 

4. Gafas.  

Y la para la retirada 

1. Guantes.  

2. Gafas. 

3. Bata. 

4. Mascarilla.  

5. Si fueran con doble guante, guantes segundos.  

6. Higienizarse las manos inmediatamente, sin tocar nada. 

El doble guante es recomendable en el caso de contacto estrecho. 

Después del uso, debe asumirse que los EPIs y cualquier elemento de protección empleado pueden 

estar contaminados y convertirse en nuevo foco de riesgo.   

Los EPIs que se hayan utilizado para la atención de pacientes confirmados o en investigación deberán 

desecharse en contendores de residuos biosanitarios clase III, que serán retirados por un gestor 

autorizado. 
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7.4 Medidas excepcionales ante la posible escasez de EPIs (Ministerio de Sanidad-
Ministerio de Trabajo y Economía Social) 

 

 

 

Ante la escasez de equipos de protección individual (EPI) en situación de crisis, el ministerio de Sanidad 

contempla las siguientes  alternativas y estrategias que se detallan a continuación.   

 

La forma óptima de prevenir la transmisión es usar una combinación de todas las medidas preventivas, no 

solo EPI. La aplicación de una combinación de medidas de control puede proporcionar un grado adicional 

de protección, incluso si una medida falla o no está disponible. 

 

Este enfoque está destinado a usarse cuando los equipos de protección individual (EPI) son tan limitados 

que ya no es posible aplicar de forma rutinaria las recomendaciones existentes. Es posible que sea 

necesario considerar alguna de estas medidas o una combinación de ellas, siempre de forma excepcional y 

mientras persista la situación de escasez. 
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En la tabla siguiente se muestra el uso sugerido de mascarilla PS o mascarilla EPI, basado en la distancia de una persona con COVID-19 y el uso del control de 

fuente (según la disponibilidad, pueden optar por utilizar niveles más altos de protección). 
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(1) Uso extendido de mascarillas autofiltrantes: Se refiere a la práctica de usar la misma mascarilla en encuentros repetidos de contacto cercano con varios pacientes diferentes, sin quitarse la mascarilla entre ellos. El uso 
extendido es muy adecuado en situaciones en las que varios pacientes tienen el mismo diagnóstico de enfermedad infecciosa y se agrupan (por ejemplo, se alojan en la misma unidad hospitalaria) 

(2) Uso de EPI más allá de la vida útil designada por el fabricante: Es necesario tener en cuenta que las mascarillas (EPI) fuera del plazo de caducidad pueden no cumplir con los requisitos para los cuales fueron certificadas. 
Con el tiempo, los componenetes como las cintas y el material del puente nasal pueden degradarse, lo que puede afectar la calidad del ajuste. Inspeccione visualmente la mascarilla para verificar que sus componentes no se 
hayan degradado. 

(3) Reutilización limitada: Se refiere a la práctica de usar la misma mascarilla para encuentros múltiples con pacientes pero retirándola después de cada encuentro y siempre haciendo uso de guantes. La reutilización ya se 
ha recomendado como una opción para conservar la protección respiratoria durante brotes y pandemias de patógenos respiratorios previos y podría ser necesaria cuando se atiende a pacientes con COVID.19. Sin embargo, 
se desconoce cuál es la contribución potencial de la transmisión por contacto para el SARS-COV-2, y se debe tener precaución. 

(4) Priorizar el uso por tipo de actividad: Este enfoque de priorización es apropiado cuando los equipos de protección respiratoria (EPR) son tan limitados que ya no es posible que todo el personal sanitario use EPR de 
manera rutinaria cuando atiende a un paciente con COVID-19. Se debe priorizar el uso de EPR con las exposiciones de mayor riesgo, incluida la presencia en la sala durante los procedimientos con generación de aerosol 
realizados en personas sintomáticas.  
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Nota : Estas recomendaciones  están en continua revisión en función de la evolución y nueva información que se disponga de la infección por el nuevo 

coronavirus (SARS-COV-2)). 


